
Talca, veinticinco de junio de dos mil veinte.

Visto:

Comparece el abogado don Pablo Andr s Cordero V squez por la parteé á  

demandada, en autos laborales sobre despido injustificado y nulidad de despido, 

caratulados Gonz lez / Escobar y Mu oz Ltda. , R.U.C. 1940163130-8, R.I.T.“ á ñ ”  

O-25-2019, del Juzgado de Letras del Trabajo de Curic  y deduce recurso deó  

nulidad en contra de la sentencia definitiva dictada el d a cinco de julio del a oí ñ  

reci n pasado, por don Carlos Guajardo Ortiz.é

Invoca,  de  manera  principal  y  conjuntamente,  la  causal  de  invalidez 

prevista en el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo y aquella descrita  ení ó  

el  art culo  477  de  la  misma  codificaci n;  seguidamente  y  ahora  de  modoí ó  

secundario, interpone nuevamente el reproche de ineficacia del literal b) del citado 

art culo  478  y,  en  subsidio  de  todo  lo  anterior,  la  del  art culo  477  de  laí í  

codificaci n laboral,  solicitando de esta Corte la declaraci n de nulidad de laó ó  

sentencia  recurrida,  a  objeto  que  se  dicte  la  de  reemplazo  que  rechace  la 

demandad en todas sus partes o, en el evento de admitirse la ltima infracci nú ó  

denunciada, en aquella parte que accede a la declaraci n de nulidad haciendoó  

efectiva la sanci n del art culo 162, con costas.ó í

Considerando y o dos los intervinientes:í

Primero:  Que  la  demandada funda  su  recurso  de  nulidad,  en  primer 

lugar, en el motivo descrito en el art culo 478 letra b), esto es, cuando la sentenciaí  

haya  sido  pronunciada  con  infracci n  manifiesta  de  las  normas  sobre  laó  

apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica.ó í

Refiere, luego de analizar el contenido de ese m todo valorativo, que elé  

fallo recurrido al decidir la controversia con respecto a la fecha, forma y causal de 

terminaci n de la relaci n laboral, estableciendo la efectividad de haber existidoó ó  

un despido verbal e incausado el d a 5 de noviembre del a o 2018, cometer a unaí ñ í  

evidente y manifiesta infracci n a las normas que rigen la prueba en esta especiaó  
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de  procedimiento,  espec ficamente  seg n  lo  expresa-  vulnerando  principiosí – ú  

jur dicos, adem s de las reglas de la l gica (en particular, el principio de la raz ní á ó ó  

suficiente) y tambi n de la experiencia.é

Seguidamente precisa c mo se habr a verificado, en el juicio, cada una deó í  

las infracciones a las reglas se aladas. As  en cuanto a los principios jur dicos,ñ í í  

reprocha el  que se hubiera restado todo valor  probatorio a la declaraci n deó  

cuatro  testigos  presenciales,  contestes  y  no  contradichos  de  manera  alguna, 

d ndose mayor cr dito a las declaraciones de tres testigos de o das presentadosá é í  

por  los  demandantes  y  a  documentos  que  emanan de  esa  misma  parte,  que 

constituir a  una  declaraci n  unilateral  ineficaz  para  otorgarle  valor  deí ó  

acreditaci n.ó

Ese  mismo  argumento  lo  utiliza,  a  continuaci n,  para  denunciar  laó  

vulneraci n a la regla de la raz n suficiente, en cuanto integrante de la l gica,ó ó ó  

finalizando,  este  extremo  de  su  postulado,  que  escapar a  tambi n-  a  todaí – é  

razonabilidad y ser a contrario a las m ximas de la experiencia, el entender queí á  

un jefe  de  terreno,  quien habr a  sido seg n el  Tribunal  el  autor  del  despidoí ú  

verbal, tendr a facultades para ello, al no ser ni el representante legal ni muchoí  

menos el gerente general de la empresa.

Posteriormente se aboca al an lisis de la causal conjunta de infracci n deá ó  

ley, que la direcciona a la norma del art culo 162, incisos 5  a 7 , del C digo delí ° ° ó  

Trabajo y que, por lo mismo, incide en la declaraci n de nulidad del despido,ó  

aduciendo que no correspond a la sanci n que se contempla en la disposici ní ó ó  

reci n citada, desde que la demandada nunca dej  de enterar y pagar ante lasé ó  

instituciones  previsionales  las  cotizaciones  de  los  actores  ante  los  respectivos 

organismos  de  previsi n.  Recalcando  que  se  pudo  acreditar  que  siempre  loó  

descontado  de  las  remuneraciones  de  quienes  demandaron  fue  declarado  y 

enterado en la oportunidad que correspond a, de modo que el solo hecho de noí  

declarar y pagar las supuestas diferencias de remuneraciones (las que tampoco 

coincidir an con los montos alegados en el libelo) mutar a el despido en nulo.í í
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A continuaci n plantea,  de forma subsidiaria,  nuevamente la causal  deló  

art culo 478 letra b), basada en id nticos argumentos a los ya expuestos y, ení é  

subsidio de todo lo anterior, nuevamente tambi n- la del art culo 477, fundada– é í  

en lo ya dicho.

Segundo:  Que, planteado as  el recurso, en lo que se refiere a la primeraí  

causal  invocada, esto es,  la del art culo 478 letra b) del  C digo del ramo ení ó  

relaci n con el art culo 456 del mismo texto, se estima pertinente recordar que,ó í  

como lo ha sostenido en variadas ocasiones esta Corte, el recurso de nulidad es 

extraordinario y de derecho estricto, lo que se traduce en que s lo procede enó  

contra  de  determinadas  resoluciones  judiciales  y  en  virtud  de  ciertas  causales 

taxativamente enumeradas, las que deben cumplir estrictamente con los requisitos 

exigidos por el legislador para su aplicaci n, de tal manera que el agravio queó  

produce al recurrente no s lo se reduzca al no haber obtenido el todo o parte deó  

lo  que  pretend a  sino  que  tal  decisi n  debe  deberse  precisamente-  por  laí ó –  

concurrencia de dicha causal.

Bajo el par metro de rigurosidad advertido, en lo que respecta ahora- alá –  

contenido  de  la  causal  invocada  en  la  situaci n  ó sub  judice,  se  ha  sostenido 

tambi n que esta v a de impugnaci n de la sentencia no est  dirigido a razonaré í ó á  

sobre la mayor o menor convicci n que produzcan los precedentes que tuvo eló  

resolutor para arribar a una decisi n determinada, sino que a cumplir con lasó  

consideraciones que se exigen a toda sentencia definitiva y que el fallo objetado 

contendr a.í

A mayor abundamiento y siempre en relaci n con la causal que nos ocupa,ó  

lo que el legislador exige no es la interpretaci n de las pruebas aportadas, sino suó  

apreciaci n, siendo cosa distinta que la interpretaci n hecha por el fallador noó ó  

coincida con la de la parte, pues lo que procede es que el tribunal adquiera la 

convicci n  que conduce a la conclusi n consignada en la  sentencia y que taló ó  

conclusi n sea f ctica y jur dicamente posible conforme al m rito del proceso.ó á í é
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Todo  lo  dicho  se  ratifica  adem s  porque  el  legislador  exige  que  laá  

infracci n valorativa que se reclama tenga el car cter o, si se prefiere, contenidoó á  

de manifiesta ; es decir, que sea evidente o, lo que es igual, que se vea o perciba“ ”  

con claridad, de manera tal que no cualquier defecto en la valoraci n de lasó  

pruebas va a tener la entidad suficiente para hacer efectiva la sanci n procesaló  

consistente en restarle valor.

Tercero:  Que,  siempre  inmersos  en  el  an lisis  de  la  primera  causalá  

promovida,  til  se  considera  igualmente  precisar  que  tanto  la  doctrina  comoú  

nuestra judicatura se ha encargado de conceptualizar a la sana cr tica, fijando deí –  

paso- el contenido de este m todo o sistema de valoraci n de las pruebas que seé ó  

han aportados en el pleito a objeto de su debida resoluci n.ó

As , desde la ptica doctrinaria, se ha sostenido que: í ó "Las reglas de la sana 

cr tica, no son otras que las que prescribe la l gica y derivan de la experiencia, lasí ó  

primeras con car cter permanente y las segundas, variables en el tiempo y en elá  

espacio". (Alsina, Hugo “Tratado Te rico Pr ctico de Derecho Procesal Civil yó á  

Comercial ,  P g.  760).  Es  decir,  son  aquellas  ( )  ” á “ … reglas  del  correcto 

entendimiento humano; contingentes y variables con relaci n a la experiencia deló  

tiempo y del lugar; pero estables y permanentes en cuanto a los principios l gicosó  

en  que  debe  apoyarse  la  sentencia".  (Couture,  Eduardo  “Fundamentos  del 

Derecho Procesal Civil . P g.” á  379).

Por su parte, nuestro m ximo tribunal ha declarado que la sana cr tica:á í  

( )  “ … viene a constituir un sistema que pretende liberar al juez de disposiciones  

cerradas,  puesto  que  no  siempre  el  seguirlas  es  garant a  de  justicia  en  lasí  

determinaciones jurisdiccionales, reaccionando en contra de la aplicaci n objetivaó  

de la ley, impulsando al magistrado a buscar con determinaci n la verdad dentroó  

del conflicto.  ” “La sana cr tica í contin a el Excmo. Tribunal-  – ú est  referida a laá  

valoraci n  y  ponderaci n  de  la  prueba,  esto  es,  la  actividad  encaminada  aó ó  

determinar  primero  los  aspectos  que  inciden  en  la  decisi n  de  consideraró  
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aisladamente los medios probatorios, para precisar su eficacia, pertinencia, fuerza,  

vinculaci n con el juicio y cuanto pueda producir fe en el juzgador respecto de suó  

validez  y  su  contribuci n  al  establecimiento  de  la  verdad  de  los  hechosó  

controvertidos,  esto  es  el  m rito  que  puede  incidir  en  la  convicci n  delé ó  

sentenciador. Luego, en una valoraci n conjunta de los medios probatorios asó í  

determinados, extraer las conclusiones pertinentes en cuanto a los hechos y fijar la  

forma en que sucedieron los hechos. En ambos escalones deber  tener presente elá  

magistrado  las  leyes  de  la  l gica,  la  experiencia  y  los  conocimientosó  

cient ficamente afianzados en la comunidad en un momento determinado, porí  

ello  es  que  son  variables  en  el  tiempo  y  en  el  espacio,  pero  estables  en  el  

pensamiento humano y la raz n.ó  (C. Suprema de Justicia, sentencia de fecha”  

veinticinco de abril de dos mil once, rol n mero 7213-2010).ú   

Ahora  bien,  tambi n  la  judicatura  se  ha  preocupado  de  aclarar  elé  

contenido de la regla de la raz n suficiente como integrante de la l gica, en losó ó  

siguientes t rminos: ( ) é “ … ello dice relaci nó  la raz n suficiente- – ó con la motivaci nó  

de la sentencia y con los fundamentos del juez que conducen a determinar el por  

qu  de  su  decisi n,  permitiendo  con  ello  el  control  de  la  misma.é ó  (C.  de”  

Apelaciones de San Miguel,  sentencia de fecha 14 de junio de 2019, Rol N° 

1128-2019).  Importando  en  definitiva:  ( )  “ … el  cumplimiento  por  parte  del  

tribunal del deber de motivar las sentencias en t rminos que dicha motivaci n seaé ó  

suficiente para explicar el razonamiento que los sentenciadores han utilizado en  

sus  conclusiones.  (C.  de  Apelaciones  de  Antofagasta,  sentencia  de  25  de 

noviembre de  2019, Rol N  441-2019).°

A  su  vez,  las  m ximas  de  la  experiencias  est n  integradas  por:  ( )á á “ …  

definiciones o juicios hipot ticos de contenido general, desligados de los hechosé  

concretos  que  se  juzgan  en  el  proceso,  procedentes  de  la  experiencia,  pero  

independientes de los casos particulares de cuya observaci n se han inducido yó  

que, por encima de esos casos, pretenden tener validez para otros nuevos . (Stein,”  

F. El conocimiento privado del juez.  P g. 27).“ ” á
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Cuarto:  Que  ya  fijados  los  par metros  tanto  gen ricos  del  recurso  deá é  

nulidad como particulares  de  la  causal  esgrimida,  es  posible  constatar  que  el 

tribunal  de  m rito,  comienza  la  fundamentaci n  de  lo  que  ha  decididoé ó  

determinando la  controversia  f ctica  a  trav s  de  la  descripci n  de los  hechosá é ó  

sustanciales,  pertinentes  y  controvertidos  que  deb an  ser  acreditados  por  losí  

justiciables.  Sigue con la enunciaci n tanto de las probanzas aportadas por laó  

demandada  como  por  la  parte  demandante,  continuando,  a  partir  del 

considerando tercero y hasta el  d cimo octavo,  con la acreditaci n o no delé ó  

marco  f ctico  a  que  previamente  se  hab a  referido,  precisando  y  analizandoá í  

pormenorizadamente los diversos elementos de prueba que estim  suficientes o, enó  

su caso, insuficientes para su demostraci n.ó

En ese contexto y en particular respecto del despido verbal de que habr aní  

sido objeto los actores el d a 5 de enero del a o 2018, el juez de base en losí ñ  

considerandos noveno a und cimo es especialmente riguroso en la construcci n deé ó  

los argumentos que le permiten dar la debida l gica y coherencia a su decisi n,ó ó  

principiando por la circunstancia que, conforme las declaraciones de todos los 

testigos que depusieron en estrados, en el mes de octubre del a o 2018 se lesñ  

habr a prometido a los actores un reajuste en sus remuneraciones y el pago deí  

una  bonificaci n,  lo  que  no  se  concret ,  desatando  la  molestia,  en  t rminosó ó é  

airados  y  hasta  descort s,  de  estos  ltimos  hacia  do a  Ver nica  Mu oz,é ú ñ ó ñ  

representante  legal  de  la  empresa,  lo  que  provoc  que  el  d a  lunes  5  deó í  

noviembre, despu s de un fin de semana largo, fueron convocados por don José é 

Miguel Mu oz Escobar, hermano de do a Ver nica, a una reuni n a primerañ ñ ó ó  

hora,  en donde,  seg n se  desprende  de lo  sostenido por  las  declaraciones  deú  

testigos de la propia demandada, habr a advertido que no quer a trabajadoresí í  

conflictivos, mostr ndose severo respecto de aquellos que hab an tratado mal a suá í  

hermana, reconociendo igualmente- los testigos de la demanda que no estuvieron–  

presentes durante toda la reuni n.ó
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En esa misma l nea, tambi n se preocupa de analizar los antecedentes queí é  

le permiten desechar el planteamiento de la perdidosa en cuanto a que habr aní  

sido los demandantes quienes dejaron de concurrir de manera injustificada a sus 

labores desde ese d a 5 de noviembre, tanto por la mayor congruencia en el obrarí  

de stos luego del despido, presentado al d a siguiente el respectivo reclamo anteé í  

la  Inspecci n  del  Trabajo,  tanto  por  las  inconsistencia  en  el  proceder  de  laó  

demandada, que ni siquiera los amonest  a pesar de la falta imputada o bien noó  

haberlos desvinculado por la causal del art culo 160 n mero 1  letra d) del c digoí ú ° ó  

del ramo o, por fin, la del numeral 4  de esa misma disposici n.° ó

En lo que se refiere a las facultades de quien los desvincul , esto es, eló  

se or Jos  Mu oz Escobar, al igual como suced a con la forma en que se verificñ é ñ í ó 

el despido, en el considerando duod cimo se preocupa de describir las razonesé  

que inciden en ello, ya porque era quien asum a las labores de jefatura, ya porqueí  

fue quien cit  a la reuni n del d a 5 de noviembre, ya porque fue el que asumió ó í ó 

el compromiso de la mejora remunerativa, adicionado por su amplia libertad en 

el obrar, seg n lo sostuvieron todos los testigos que declararon en el juicio. ú

Quinto: Que atento lo  se alado en el  motivo que precede,  para estosñ  

sentenciadores, el fallo impugnado s  cuenta con una adecuada valoraci n de laí ó  

prueba rendida por las partes y re ne las exigencias del art culo 456 del C digoú í ó  

del ramo, por cuanto contiene una exposici n clara, l gica y completa de cadaó ó  

uno de los hechos que se dieron por probados, resultando la lectura del mismo 

f cilmente  comprensible  para  todos,  se  basta  a  s  mismo y  no se  advierte  laá í  

vulneraci n manifiesta  alegada al principio de la raz n suficiente o las m ximasó “ ” ó á  

de la experiencia.

En efecto, se explican y analizan las pruebas vertidas en la audiencia que le 

llevan a la convicci n de la fecha del despido y circunstancias de ste, as  como ó é í –

igualmente- los motivos que lo llevan a desechar el planteamiento de quien ten aí  

la calidad de empleadora.
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En consecuencia, aparece que el mayor an lisis que pretende la recurrenteá  

s lo  dice  relaci n  con  las  argumentaciones  y  conclusiones  que  conforman  suó ó  

planeamiento de nulidad, lo que importa consecuencialmente que sus alegaciones 

m s  bien  son  una  cr tica  a  las  motivaciones  contenidas  en  el  fallo  y  noá í  

propiamente una fundamentaci n dirigida a comprobar y demostrar una o m só á  

inadvertencias,  por lo que en esas condiciones el arbitrio de nulidad tampoco 

podr a prosperar.í

 A  mayor  abundamiento,  establecidos  los  hechos  que  se  tuvieron  por 

probados por el tribunal, no es posible pretender modificarlos por esta v a, desdeí  

que el recurso de nulidad, seg n ya se advirti , es de derecho estricto y aplicableú ó  

restrictivamente en la forma contemplada en la ley, toda vez que su conocimiento 

no constituye instancia. 

Sexto:  Que  respecto  de  la  causal  opuesta  de  manera  conjunta-  de–  

infracci n de ley conforme lo prescrito en el art culo 477 de la codificaci n de laó í ó  

especialidad,  en relaci n  con lo  estatuido en el  art culo  162 del  mismo textoó í  

normativo, tambi n la decisi n ser  de rechazo.é ó á

Para lo anterior, principiaremos por advertir que al invocarse este motivo de 

ineficacia, quien recurre acepta los hechos tal como fueron consignados por el 

jurisdicente  y que respecto de la disposici n infringida (que, a su vez, se relacionaó  

con  la  sanci n  de  nulidad  del  despido)  se  sit an  en  los  considerandos  sexto,ó ú  

s ptimo  y  octavo,  en  los  que  luego  de  analizar  la  prueba  testimonial  yé  

principalmente  documental  incorporada  al  juicio,  le  permiten  llegar  a  la 

convicci n  que  efectivamente  los  montos  se alados  en  las  liquidaciones  deó ñ  

remuneraciones de los demandantes son inferiores a aquellos que se les pagaba 

mes  a  mes  a  trav s  de  transferencia  bancaria,  sumado  a  que  la  empresaé  

demandada no fue capaz de acreditar que los pagos supuestamente ajenos a las 

remuneraciones de los actores, correspond an a devoluciones de gastos de vi ticosí á  

y otros estipendios que no tuvieran la entidad de la prestaci n descrita en eló  
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art culo 41, inciso 1 , del C digo del Trabajo, en concordancia con el art culo 54í ° ó í  

de la misma codificaci n. ó

Cabe  tener  en  cuenta,  adem s,  que  sobre  la  materia  en  an lisis,  laá á  

judicatura  ha  sido  ampliamente  mayoritaria  en  se alar  que  si  se  encuentrañ  

acreditado que el empleador, durante la relaci n laboral, infringi  la normativaó ó  

previsional, corresponde imponerle la sanci n contemplada en los incisos 5  y 7ó ° ° 

del art culo 162 del C digo del Trabajo, independiente de que haya retenido o noí ó  

de las remuneraciones del actor las cotizaciones pertinentes, pues el presupuesto 

f ctico que hace aplicable tal  punici n,  se  configura por su no entero en losá ó  

rganos respectivos en tiempo y forma, fundamento que autoriza al trabajadoró  

para  reclamar  el  pago  de las  remuneraciones  y  dem s prestaciones  de  ordená  

laboral durante el per odo comprendido entre la fecha del despido y la de suí  

convalidaci n  por  medio  del  env o  de  la  misiva  informando  el  pago  de  lasó í  

imposiciones morosas. (En sentido, Excma. Corte Suprema, sentencias de fecha 17 

de agosto de 2015 rol n mero 26.067-2014;   de 25 de abril de 2017 rol n meroú ú  

82.475-2016, de fecha 31 de enero de 2020, rol n mero ú 2627-2019).

En definitiva, la recta ex gesis en la materia es afirmar la procedencia de laé  

sanci n de nulidad del despido por el s lo evento de acreditarse la falta total oó ó  

parcial del pago de las cotizaciones pertinentes, sin ser relevante otro elemento, 

pues la naturaleza imponible de los haberes que deben ser considerados para los 

efectos del entero de las obligaciones previsionales y de salud, los determina la ley 

que se presume por todos conocida, conforme lo dispone el art culo 8  del C digoí ° ó  

Civil, de modo que las remuneraciones siempre revistieron dicho car cter, lo queá  

lleva a que el empleador debe hacer las deducciones pertinentes y enterarlas en 

los organismos previsionales respectivos y al no cumplir con esta exigencia se hace 

acreedor de la sanci n establecida en el art culo 162, incisos 5 , 6  y 7 , deló í ° ° °  

C digo del Trabajo.ó

S ptimoé : Que, como se precis  con anterioridad, las causales deducidas deó  

manera subsidiaria, esto la del art culo 478 letra b) y 477, ambos del C digo delí ó  

Trabajo, se sustenta respectivamente- en los mismos argumentos que aquellos–  
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vertidos al deducirlas de manera conjunta, por lo que por razones de econom aí  

procesal y evitar repeticiones innecesarias se dar n por reproducidos en lo queá  

corresponde a cada una de ellas. 

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en el art culo 482 delá í  

C digo del Trabajo, se ó RECHAZA, sin costas, el recurso de nulidad deducido 

por  don Pablo  Andr s  Cordero  V squez  en  contra  de  la  sentencia  definitivaé á  

dictada el d a cinco de julio del a o dos mil diecinueve, por don Carlos Guajardoí ñ  

Ortiz, y se declara que la sentencia de base no es nula.

Redacci n del Abogado Integrante, se or Leonardo Mazzei Parodi.ó ñ

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  333-2019/Laboral-Cobranza° .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministra Olga Morales M., Fiscal Judicial Wilfredo

Urrutia G. y Abogado Integrante Leonardo Vicente Mazzei P. Talca, veinticinco de junio de dos mil veinte.

En Talca, a veinticinco de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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